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e) Elevar y someter a la aproba.ci6n de la J unta Económica
General lOS proyeetos de obras neceiarios en las imtalaciones
de las Escuelas.

d) Cuantas otras funciones se deriven de las antedichas y
redunden en el más eficaz d.esenvolvimiento económico de las
Escuelas para el mejor logrQ de sus fines, ulIli como todas aque
llas funciones que en ellas deleguen la Comisión Rectora y la
Comisión Permanent,e.

Articulo declmoquinto.-Los Secretarios de las Comiaiones
Delegadas debetan redactar una Memoria anual en la que ha
btán d.e recoger, respectivamente. todos los aspectos económicos
de las Escúelas Sociales y de Capacitación Bocial, acompafiada
de los balances correspondientes. así como la actuación, eh el
cumplimiento de sus funciones, de las ComlslonelJ respectivas
flut:'brnte el ~CUl'1Q del eJlHic10 eaQJ:lÓIJÑCo.

Articulo decimosexto.-La Comision Rectora se reuniré.' pre
ceptivamente una vez al año.

La Comisión Rectora., la Comisión Permanente y las Coml·
siones Delegadas podrán reunirse siempre que el Prell1dente
fespeútivo lo estime necesario para la resolución de asuntos de
la competencia que a cada una correspondan.

Lo que comunico a VV. n. para su ceuéeiInleht9 ye~
Dios guarde a VV. II.
MadrId, 11 de diciembre de 1969.

DE LA FUENTE

Illnos. Sres. Subsecretario dfH Oepartamento y Dltectot gertetal
ele Promoción SQcial. .

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

•
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 3 de diciembre áe 1969 por la que le
at.'/JOIle tl llf'. del Of1/1lal n..bllttdClo I!l! JUIltlcia
MVfII<lIpcIl a"" a_,o llo,", C"........,.,. ... el Ser
victo llo JWJtloIú a. GUiII." E_tortal.

Ilmo. Sr.: En. aplicao1Ol1 de Jo e8tablecl.,lig en el a.rtioulo .12
de la LeY 5911967, de 22 de Julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenl<1o • bIen dlSllOtlft que el Ollclal !'Illbllltado de Justlcia
Municip.l don ltodollll floca Ohomnéka ce.., con carácter tor
zoso en el Serv1cio de Justicia de Guinea Ecuatorial, quedando
a d1S!JQSIOltm del Mil1lslerlO de Justlclll para que se le 1181gne
destino en lél! eondlel6ll1!& ~M.. .n .1 pArrlllo tercero
del citado artit!Ulo 12.

Lo qUe participo a V. l. para ~u debido conoc!miento y efec
too procedenteS.

lJl<lI ....... a V. 1. mllOhOl lllIoo.
M_, t llo dl<li....lJre de lill9.

CARRIiRo

llmo. Sr. Plreetar g1ll1eral de 1'1"'"" y PrO\'lllclllS Africanas.

ORDEN de 6 de diciembre de 1969 pOr la que se
a,,:pone la buta áel Caman4ántiJ eJe lnlanteriQ. don
César López Cubas en el destino civil que desem
¡101la y alld en la SI_.. _ que tenia an
teriormente.

Excmos. Sres.:. 1m cumplimiento de lo. d.ispuesto en el ar·
tieulo tercero de la Ley de 11 ole JulIo de 19&8 (<<Boletin OIicial
del Estado» núJ:nero 172), artfeulo qUinto aparla.do g) de la
orden de la Sub.......tlI:la del M!nl.lorló '<1<11 Ejército de 9 de

, agosto de 1968 (<<DIario Oficial» número 18(), Y Orden de la
1'1'rsl<lenOla ""1 liIoDlerno 1Ie 16 d. l ...r..... a. IIlIlll (tll!loletin
Oficial del SIltM1GJ nODlero 40), en sU .par~o b);

Vista J.-. 1nst.a.ncia del COl1landante de Infantería don César
Lo!>lOl!I Oubas, !lO< l. que IlOlIclta VOlv,", al SéI'VIcló Mtivo del
l!IJérllllo;

ReooiIoItkto. el cllftcbó qUe le asltBte y a propuesta de la
QcmlslOll MURa 4e llenIoI.. OIVllél.

Blsta PrelI1deno1a del Gobierno ha tenid.o a bien dlsponer
Ha baJa.n el ,~iDg oivil C¡U8 act\t8Jmente ocupa en el M~
nI,torlo "" la QobernaclOll 'AYuntamiento <le t.. Palm.. <le
Ohm Oálíilt'la). voMe1l40 a lit¡ delltlllo en l. l'Ial1<l M~yor
ftet1uclda del Regllfliento de 1ntant.rla «La Palma. nllIfiero 5:1.

Lo que comunico a VV. EE. para 8U conocitniento y t'fectós.
DlOlI g\lIlN. a VV. D. mullilós alIVI. .
Madrid. , <le d.!.~l¡re <le 11IlIlI.,-P. D., el Teniente general=oe.;:.,."" la .......iaIón MIlIta de 8ervlolos CivlJes. ¡""é d.

Excmos. Sr... Ministros del IIJ_1o Y de la OObet'J1llclóll.

ORDEN de 9 de dlciembr. a. lB" F /lI ru. S.
designan nuevos Vocales repre,.-ntllnte. 46 kJi Mi
nisterios de AsuntGBEwtc-t.",es 'JI ¡,~ JI Cten,.
cia. en la Comisión IlItennitllsttNilliilil'.8 él Uft¡cllo
del ostabZ"",,"Jénto ner Servlatb II~ CíJcllNIt'/iOlón
Social.

Excmos. Sres.: Por Orden de la ptésidencla. dm 00bt~.M
de 31 de mayo del presente año (<<Boletín Oficial del_1düt
número 141), se publicó la creación de la COn1is1óU l~i~
nisterial par.a el estudio del establecimeinto del SéniC1ó de
cooperación Social.

Los cambios habidos llltiltUunente en diVerlCül~ de los
Departamentos ministeriales aconsejan lapubliGlklión d. ]1iB
sustltu-elones 4ue se han efectuado en las respeotivu tepte-
sentaclones, y que son las siguientes:

Vocales: En el Ministerio de Asuntos Ex.ter1or43S• el éx~en~
ttsimo sefior don Ramón de la Riva Oamba. fioMbra&3 subdl..
rector general de Asuntos Juridlcos 00n$U1U'es, l:1A lIido sus
tituido en la CdmlslÓll \lllI" el aotual D!rIctOI' <1<1 ~Dn Con
sular, ilustrisimo sefior don Carlos Estévez Montagut.

l!:n el MInisterio de Educalllon y Clenola, el tx<lelentll!mo
sefior don Ricardo Diaz Hoohleitner. fiOftibrildo '8u~Ntll'iO
del Departamento, ha sido luatituido como Vocal en la 00mLI16n
Int.erminlllerlaI por el Sacrel..lo general té<nloo, lIuitrlOlmo
señor don Pedro Sr#gú. Martin.

Lo que comunico a VV. EE. para su col1oe!U1Uento' y erel!tOll,
Dios guarde a VV. EE.
MadrId, '9 d~ diciembre de 1969.

cARklI:aO

ExC1nOt!l. sres. MiniStros de Asuntos ExtMlor'8, 4el,Ej6rcito¡ de
Mar.ina, de Educación y Ciencia, de na.laiajo y "'1 Alre.

ORDEN de, 9 de diciemüre de 1969 'PO! la Jlue pasa
a la situación ete retirti.40 el PéTsmutt fn/%lge1Ut de
Tropa del G1'upo de !'allCl4 de IJnlittto. qlll se
mell.6fOna.

Ilmo. Sr.: Por cumplir la edad reglaménlMla ~. sU i'et1ro
el Cabo de la Policía 1'erritOlia.1 de sahlltá Daba tnd LelItblb
Uld AIuned B.b., número dé lIU'Ol6n IO,oa4. y lóI ApIlo"'"
BUjOl"s Uld Mollomed F.<lel U1d Aall, n1llll..... l~. t ~a
V1d Moha.med Uld Dadia, número 10.oo1.fKJtlfonne," :Le ....
blecido en la Ley de 26 de febrero de 1953, aplicable a dioha
YnIdad por l. J.ey de 27 <le dlolom.rl <le IllOG. y' vlst" lás
propuestas formuladas al efecto por el Oóbiétfi,o ~neraJ. dé ~
t'toVinciá de Sahara y el ib:fol"tné de esa Df1"éOOiOfl oetiétlJ
de Plazas y Provincias Africanas, esta Presideneit ~l aob1etlió
ha tétlidó a bien dispoll.r que. _ á la .lItdclOl:l • tetlraclo
el 31 de diciembre actual.
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cAMBIO

Por ·el· ConHJo sup. remo de JUitLata WUW le l1a.1'á el se-
lIoIllll11ento del hallet p..1Vo 4\lé le. ootl"QllOll(la.

Lo que parttci¡¡lO Él. V. 1. pata sU eon.óelfnlento y efect<l8
DIos guarde 11 \'. l. tlluchns .lIó•.
Madrid, 9 de diciembre de 1969.

cARnERO

ll.m.o.Sr. Oitector gen&1'al de Plazas y pr"vlillilias Atriuaílíl.s.

ORDEN de 10 de dicie7llbro de 196j P<Yr la que
cauu¡ baja en la Agrupación Temporal Militar. para
ServiciOs Civiles el personal que se cita.

Excmqs, Sres.: Causan baja en la. Akl'UlllaClán Tetnporal
Militar para Servicios Civiles. par los motivos que se indican,
el Jefe, Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacio
nan, pon expres.1ÓI1 de empleo Arma nombre situaei6n y mo-
tivo de la baja y fecha: • , .

Colocados

Comandantjl de Complemento de la Guardia Civil don Manuel
OArCia Oliva. parque Móvil Ministerios CiYiles Palenela.......
Retirado: 26-11-il9.· .

Capitán de Complemento d€' Infantería don José Mart1nez
Cantero. Editorial Aranzadi. Pamplona.-Retirado: 28-11-69,

CapltQn de C<mlplOlnento de Oallal1el'i' cl<>ll Joan Balbuena
~...o. 1'8tq1le MOviI M1I11sterJo.s OiVlUl.. Vr.lencia. Retl
r";o: 21Io11-8i.

Brigada de Complemento de In~en1eros cton Séiastián Gareta
Gómez. AR4PG. Ministerio de Hacienda. Madrid..-.Retira-
<lo: 11·10..'9. .

R,empkt2o vohmtarlo

Te~nte de CQmplementa ele Artillería don· Bebl.\lUán Gonzá·
lez Oarcía.-Retlrado: 30..11-69.

Brip4a de Oomplemenw de Intanter4a Qon Luis Blaneo Alv8lo
......-R.elil"lKk>: H-ll-eB.

Brigada de Complemento _de Ingenieros don Valeriana de Pedro
Mllrlll1Oi.--4lüil'ádo: 2B-IH9.

Sargento de ComPlemento de Caba11erla don José Villasana
Alvarez.-Retirado: 2-12-69.

El personal retirado relacionado anteriormente que proceda
de la situación de «Colocado» quedará regulado. a efectos de'
haberes de su destino civil, por lo establecido en la nueva
redacción del articulo 23 a que se rtmete el Oectt'eto 331/1967,
df »3 de febrero (<<Boletín Oficial elel msta40D número 50).

Lo dlgCiJ a VV. EIl. pata su conoc1Jnientv y eC'ectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos aAos.
Madrid, 10 de diciembre de 1969.-P. D., el General Presi

déllle de la Junta caUn...éIorá de ABjl1tan~s a De/IIm... C1vUes.
JOIé LOpea.Batrclh Cerrutl.

IIBcmGS. /irIS. M1ni&tros •..

ORDEN de lO de diciembre de 1969 p<Yr la que se
otorga, por el sistema de «adjudicación directa»,
una vacante de funclhn,ario p-el Cuerpo Auxtltar
de la Administración CIvIIIleI ,m.Io al Sll!Jt,-nlfnte
de la Guardia Civil don Luts MuflO! b~8etttzO.

Exornas. Sres: De conformidad con lo preceptuado en la Ley
ele lIÓ de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199),
modllléada por la de 30 de UlIll'l!O de 1954 (<<1Ioletln Oficial del
1Il1t1Cio. ll1J!herQ 91>. y Ley IIllllll16:l1 di! 111 de dlOlembre (<<Bo
11l1ft OIll!lAl del Jlltá<»ll numero 110"

Esta. Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.0, Por ha.berlo solicitado de la Junta CaliftB'"
dora de Aspirante. " P,,'tlnos ClvlletI y reUl11r l., eondlélClltes
del aparttldo dI del aWculo 14 de la LeY lltl11t<ll'_te C1t&da.
se otorga ..por adjudicación dtreota el destino de fUD.OUmatl0
dl!l OUe<!íO AliXillat de la AdrnlnllltrAélól\ CIVIl del EsladO. en
la D!tedelOl1 Cltmeral de S@rvlelos de l' PHsIMnc1á ol4il ao
blerno, on la pi.... de Madrid, al Subteniente de la Guardia
civil non tuis MUl\O!l tlescalzo. con destino en el Reglmlenoo
de la Guardia de S. E. el Jefe del. EstadQ y Genera11smQ de
103 Ejércitos. Fija su residenc1a en Madrid.

Este destino queda clasifleado como de primera clase.
Art.. _2.0 El citado Suboficial, 'que por la presente Orden

adquiere un destino civil, ingresa en la Agrupacl6h Temporal
pllr& krv1CioI Civn_ con lastt\Wliól). d.e tOOlo3do», que es
poll1ll.a el apartadQ a) del artl.U1o l7. de la referida Ley. de
biert40 CaUSar baja én la -lilIcala ProfetiOllal y ilJta. en la de
Complemento cuando así lo disponga el Ministerio del Ejército.

Art~ 3.° Para el enyio ele la bajA Qe ha.beres y cre4e1i~laJ.
del d"'"no olvll 0._ lÍO 40tA llilIIt¡)!lmiéll.to .. la 0!'dIIl ol4i

eta Presidencia' d.el Gobierno de 17 de marzo de 1953 HtBolet1n
OfiOlal del H!stadol número 88)

Lo digo a VV. BE para su conocImiento y efectos.
Olas guarde n VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1969........P. D., el General Pres1..

dente de la Jtmta Calificadora. de Aspirantes B Of>.stinos Chriles.
José López-Battón CerrutL

Excmos. Sres, Ministros ...

ORDEN de 10 de diaiembre de 1969 pO'!' la qu~ se
utorga,· por adjudicacíón directa, un destfno al Te<
niente Auxiliar de Infantería don Juan Maestte
González.

EXclllQs. Sres.: De conformidad con lo preceptuado. en la
Ley de 1:1) de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del lUstado» nú
mero 199), modificada por la de 30 de marzo tle 1954 <$o1etln
OftCiol del Eotado» ,número 911. Y Ley 195/1963. de 28 de di-
c1émbte (<<:Boletín Oficia.! del Estado» número 313), .

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Cal1ficad.ora
de Aspirantes, a Destinos Civiles y reunir las condicionés del
apartado d) del articulo 14 de la Ley primeramente cltt.da, ~
otorga por adjudicación directa el destino de func1ortat'ió del
Cuerpo Auxiliar de la AdministraciÓn Civil del Estado, en 1&
Comisarfa. de Aguas del Pirineo Oriental Barcelona nI '1'e-.
niente Auxiliar de Infantería don Juan Maestre GonzÁlez con
destino en la Compañia de Destinos de la Capitania oéneral
de la IV Región Militar. Fija su residencia en Barcelona. Este
destino queda clasificado como de primera clase.

Art. 2.° El citado Oficial, que por la presente Orden ad.qUie
re un clest.ino civil, ingresa en la. Agrupación Temporal M1lltar
para Servicios Civiles con la situación de «Colocado» que espe
c~fica el apartad~ a) del artículo 17 de la referida LeY, de
bIendo causar baJa en la Escala Profesiona.! y alta en la de
Complemento cuando así lo disponga el Ministerio del Ejército.

Art. 3.° Para el envío de la ba.1a de habere!!l y credencial
del destino c1vU ob-renido se dará cumplimiento II la Orden de
esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 <<<Boletín
Oficial del Estado» número 83).

LO digo a VV. n. para. su COIl()Cimiento y efectos.
Oios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1969.-P. D., el Oenetal Pte!lt..

dente de la Junta oalificadora de Aspitantes a Destinos CltvUes
José Lópet-Ba.rrón Oerrut1. .

Exettlo!. Sres. MinlStros '"

ORDEN de 13 de diciembre de 1969 par la que se
dispone el cese camo Pres1dente del Consejo Nad~
nal del Frio de don Tomás AUende y Garcfa
Báxter.

1Je acuerdo con el articulo S.o del Decreto, 4215/1964, de
24 de dlélembre. y .,parlado cuarl>o de la Orden de 28 do
diciembre del mismo año.

Eata Pr~enol. del Gobierno ha dlSpu..oo "1 delle del
el<""~tWll!o l!eflor don '1'onms Allende y Ol<tCl....l!I'~ tlCInO
PreSt4enll! del con"jo Na.olOllal del Ftio.

Mo<lrkl. 13 <lo 41cJembre de 19i\l.

ORDEN de 13 rk dic:ieml,rre de 1969 por ,"_ qUlJ "
nambra P'fI6sidente fiel Consejo NAoiomd del I'ríQ
a don Rafael del Ayuna GoicoeoheQ,.

De jl.cuerdo con lo dispuesto en el articulo octavo del De
creto 4215/1964, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el
programa de Red Frigorífica Nacional y a tenor de l.g utagle
cido en los apartados tetcero y cuarto de la Orden <le ld de
diciembre de 1964. por la qUe se determinan las funciones.
composición y órganos del Consejo Nacional del Frio,

Esta Presidencia del .Gobierno ha tenido a bien nombrar
Presidente del Consejo Naciona.l del FríQ a don Rafael del
AIui1Q Cl<>icooch...

Mtz<llid. 13 de diCiembre de 1969.

ORDEN ele 1,7 ue "'iCiembre ue 1169 por la qve ..
nrnnbra a doo Peciro l,;I01"fnte MAtUnt!a OmnM a,t
Patranttto ele Tierra dI Campo•.

En virtud de lo dispuesto en el artíoulo 11 elel DeoretO
2'M6/11iJ65, de 23 de septiembrfi; Ye1)gO en nombrar Oennte del
Patronato d.e Tietra de Campos a d(m PeQrg 1,1QtelIte M.nínea,
con las facultades y funciones a que se refieren las dispost..
cloM~ kIIáletl \iI~s.

Madrid, 17 de diciembre de ]969.


